
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN DE LOCAL 

COMERCIAL ARRENDADO) INSTAURADO POR RICARDO 

MONROY TARQUINO CONTRA JOSÉ JOAQUÍN ARIAS 

BARRAGÁN RADICACIÓN No.2022-00076-00.- 

 

Comoquiera que, para esta clase de demandas la cuantía se 

determina, según el numeral 6° del artículo 26 del Código General 

del Proceso “…por el valor actual de la renta durante el término 
pactado inicialmente en el contrato…”, que según se observa en el 

contrato de arrendamiento, el valor del canon de arrendamiento 

mensual es de $900.000 por el término pactado en el contrato, que 

son 12 meses, equivalen a la suma de $10’800.000 

 

Así las cosas, por ser el valor inferior a los 150 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, se ordena la remisión del expediente a 

los JUECES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE de esta ciudad. 

 

Por Secretaría remítase el expediente digital a la Oficina Judicial 

Reparto de esta ciudad, para que sea repartido a dichos juzgados. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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